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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos para la realizar(sic) eventos sociales 

públicos y privados en el municipio de Oaxaca de Juárez, anexos al presente. 

 

SEGUNDO: El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación. 

 

TERCERO: Se instruye a la Dirección de Economía Municipal, a la Dirección de 

Gobierno y a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Ciudadana, 

vigilen, en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento del presente Acuerdo(sic). 

 

CUARTO: Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

dar difusión al presente acuerdo, para conocimiento de la ciudadanía. 

 

QUINTO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal que por turno 

corresponda, para los efectos legales procedentes. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/159/2020. 
 
 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) PERMISO PARA AMPLIACIÓN DE 

HORARIO TEMPORAL por 111 horas extraordinarias, a la persona moral 

TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V., previo el pago de los derechos 

correspondientes de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2020, para los tres siguientes 

establecimientos comerciales denominados “TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE 

C.V.”, y conforme al siguiente calendario: 

 

SUCURSAL: CALZADA MADERO NÚMERO EXTERIOR 1332, COLONIA 
BARRIO DEL EX – MARQUEZADO(sic), AGENCIA CENTRO, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
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FECHA HORARIO  

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE 

AMPLIACIÓN 

9 AL 16 DE 

NOVIEMBRE DEL 2020 

23:00 a las 24:00 horas 8 HORAS 

7 AL 23 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

23:00 a las 24:00 horas 17 HORAS 

26 AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

23:00 a las 24:00 horas 5 HORAS 

2 AL 4 ENERO DE 2021 23:00 a las 24:00 horas 3 HORAS 

5 Y 6 DE ENERO DE 

2021 

23:00 horas del 5 de enero a las 3:00 

A.M. horas del 6 de enero. 

4 HORAS 

 

SUCURSAL: ESCUELA NAVAL MILITAR NÚMERO EXTERIOR 1201, COLONIA 
REFORMA, AGENCIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 

FECHA HORARIO  

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE 

AMPLIACIÓN 

9 AL 16 DE 

NOVIEMBRE DEL 2020 

23:00 a las 24:00 horas 8 HORAS 

7 AL 23 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

23:00 a las 24:00 horas 17 HORAS 

26 AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

23:00 a las 24:00 horas 5 HORAS 

2 AL 4 ENERO DE 2021 23:00 a las 24:00 horas 3 HORAS 

5 Y 6 DE ENERO DE 

2021 

23:00 horas del 5 de enero a las 3:00 

A.M. horas del 6 de enero. 

4 HORAS 

 

SUCURSAL: AVENIDA PERIFÉRICO NÚMERO EXTERIOR 300, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ LA NORIA, AGENCIA CENTRO, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
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FECHA HORARIO  

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE 

AMPLIACIÓN 

9 AL 16 DE 

NOVIEMBRE DEL 2020 

23:00 a las 24:00 horas 8 HORAS 

7 AL 23 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

23:00 a las 24:00 horas 17 HORAS 

26 AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

23:00 a las 24:00 horas 5 HORAS 

2 AL 4 ENERO DE 2021 23:00 a las 24:00 horas 3 HORAS 

5 Y 6 DE ENERO DE 

2021 

23:00 horas del 5 de enero a las 3:00 

A.M. horas del 6 de enero. 

4 HORAS 

 

SEGUNDO: Gírese atento oficio al(sic) Subdirección de Ingresos a efecto de que 
realice los trámites correspondientes de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
TERCERO: Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para su conocimiento. 
 
CUARTO: Se apercibe al interesado, que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 5, fracción III, 83 y 94 del Reglamento para el Funcionamiento de 
Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, el 
Ayuntamiento ejercerá las funciones de inspección y vigilancia que corresponda a 
través de los inspectores debidamente acreditados y aplicará las sanciones que 
establecen los ordenamientos municipales a través de autoridad competente. 
 

QUINTO: Se apercibe al interesado que la presente autorización de 
funcionamiento de horario extraordinario está condicionada a las medidas dictadas 
por las autoridades sanitarias en el marco de la emergencia sanitaria nacional por 
la epidemia de coronavirus COVID-19, conforme al semáforo de riesgo 
epidemiológico vigente en las fechas autorizadas. 
 

SEXTO: se apercibe al interesado que durante el funcionamiento del horario 
extraordinario deberá dar cumplimiento a los Lineamientos Técnicos Específicos 
Para(sic) la Reapertura de la Actividad Comercial en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, aprobados en sesión ordinaria de cabildo de fecha 5 de julio de 2020. 
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SÉPTIMO: Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
OCTAVO: Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/146/2020. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. JACINTO 

VÁSQUEZ GARCÍA, para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA, 

denominada "MISCELÁNEA LOLITA" y con domicilio para funcionar en SEGUNDA 

PRIVADA DE SANTA CRUZ, NÚMERO EXTERIOR 102, COLONIA SIETE 

REGIONES AMPLIACIÓN, AGENCIA DONAJI(sic), OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. JACINTO VÁSQUEZ GARCÍA, previo 

pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta "días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CDEE/154/2020 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la AMPLIACIÓN DE 70.92 METROS 

CUADRADOS a favor de la C. TANIA KARINA CAMIRO VARGAS para un 

establecimiento comercial con el giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE 

CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON ALIMENTOS, denominado "LA 

TLAYUDA" y con domicilio para funcionar MACEDONIO ALCALA(sic), NÚMERO 

EXTERIOR 405, LOCAL 17 DEL INTERIOR DE LA PLAZA SANTO DOMINGO, 

COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

amplíen 70.92 m2 los metros cuadrados de(sic) en el Padrón Fiscal Municipal a la 

C. TANIA KARINA CAMIRO VARGAS, previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable del ejercicio fiscal 2020, en el Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones.  

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.   

 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación o exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/155/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. RODRIGO 

MARTÍNEZ MÉNDEZ para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "LA CUEVA" y con domicilio para funcionar HIDALGO 

ESQUINA XICOTENCATL, NÚMERO EXTERIOR 1203, COLONIA CENTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. RODRIGO MARTÍNEZ MÉNDEZ, previo 

pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable del ejercicio 

fiscal 2020, en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia. 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio(sic) de Oaxaca de Juárez, 

así como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

ya, que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/156/2020. 
 
 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 
emitida a favor de la C. ESTEFANIA(sic) LIZBETH MARTÍNEZ PÉREZ, para un 
establecimiento denominado "EL SUR" con giro comercial de MISCELÁNEA CON 
VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA con domicilio ubicado en 
AVENIDA MORELOS (ENTRANDO POR PINO SUAREZ), NÚMERO EXTERIOR 
1201, LOCAL B, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal de la C. ESTEFANIA(sic) 
LIZBETH MARTÍNEZ PÉREZ, para un establecimiento denominado "EL SUR" con 
giro comercial de MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA 
CERRADA con domicilio ubicado en AVENIDA MORELOS (ENTRANDO POR 
PINO SUAREZ), NÚMERO EXTERIOR 1201, LOCAL B, COLONIA CENTRO,  
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/157/2020. 
 
 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 
emitida a favor de la persona moral PRODUCTOS DE CONSUMO Z, S.A. DE C.V. 
para un establecimiento denominado "PITICO"(sic) con giro comercial de 
MINISÚPER CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 
CERRADA con domicilio ubicado en PERIFERICO(sic), NÚMERO EXTERIOR 
1014, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal de la persona moral 
PRODUCTOS DE CONSUMO Z, S.A. DE C.V., para un establecimiento 
denominado "PITICO"(sic) con giro comercial de MINISÚPER CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA con domicilio ubicado 
en PERIFERICO(sic), NÚMERO EXTERIOR 1014, COLONIA CENTRO, OAXACA 
DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de octubre del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/158/2020. 
 
 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 
emitida a favor de la persona moral PRODUCTOS DE CONSUMO Z, S.A. DE C.V. 
para un establecimiento denominado "PITICO"(sic) con giro comercial de 
MINISÚPER CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 
CERRADA con domicilio ubicado en ALAMOS(sic), NÚMERO EXTERIOR 401, 
COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal de la persona moral 
PRODUCTOS DE CONSUMO Z, S.A. DE C.V., para un establecimiento 
denominado "PITICO"(sic) con giro comercial de MINISÚPER CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA con domicilio ubicado 
en ALAMOS(sic), NÚMERO EXTERIOR 401, COLONIA REFORMA, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha diez de octubre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PM/PA/26/2020 
 
 
PRIMERO.- Se ordena la suspensión de visitas al público en general, a los 
panteones municipales de Oaxaca de Juárez, a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, reanudándose hasta que el semáforo epidemiológico este en 
color VERDE. Lo anterior, como medida sanitaria para preservar la salud y vida de 
los habitantes del municipio. 
 
SEGUNDO.- Los cementerios administrados por el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, seguirán prestando sus servicios conforme al protocolo que al efecto, ha 
establecido la Unidad de Panteones, dependiente de la Dirección de Servicios 
Municipales.  
 
TERCERO.- Se instruye a la propia Unidad de Panteones, hacer del conocimiento 
del presente acuerdo a las autoridades distintas a la municipal, para coadyuvar en 
la aplicación y vigilancia de su contenido.  
 
CUARTO.- Infórmese a la población de Oaxaca de Juárez lo aquí resuelto, a 
través de los canales de comunicación a cargo de la Dirección de Comunicación 
Social y Relaciones Públicas. 
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TRANSITORIOS 
  
PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno le corresponda. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA 

DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha diez de octubre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
ACUERDO 002/RGEMARN/2020. 

PRIMERO.- Se acuerda que para la temporada denominada “Días de muertos”, 
este Ayuntamiento no otorgará autorización para cualquier tipo de evento público, 
como calendas, comparsas, recorridos, concursos de altares, concursos de 
tapetes, proyecciones, presentaciones artísticas y culturales, exposiciones, 
muestras gastronómicas, altares monumentales, rodadas ciclistas, concursos de 
disfraces y todos los eventos en general, por motivo de la alerta sanitaria 
decretada por la autoridad federal con la finalidad de evitar que se incrementen los 
casos de contagio. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Economía Municipal, Dirección de 
Gobierno y a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Ciudadana, 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones vigilen el cumplimiento del presente 
acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, darle la difusión necesaria al presente acuerdo para el conocimiento de 
la ciudadanía. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA 
DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha catorce de octubre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CC-CMSMYCDEE/1/2020 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. En los artículos 54 párrafo primero y 55 fracción III… 
 

SEGUNDO. En los artículos 59, 60 fracción III y último párrafo, 64, 65, 89… 
 

TERCERO. El contenido del Punto de Acuerdo 838/SPM/2019… 
 
CUARTO. DICTAMEN DE ESTAS COMISIONES CONJUNTAS. Las Comisiones 

Conjuntas de Municipio Seguro y Movilidad, y de Desarrollo Económico y 
Emprendimiento, del Honorable Ayuntamiento, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, después de revisar, estudiar, analizar y discutir el Punto de Acuerdo ya 
descrito puesto a su consideración, SOSTIENEN SU SENTIDO ESENCIAL. EN 
TANTO-CUANTO ATIENDE Y RESPONDE A LAS PETICIONES CONCRETAS de la 
ciudadana Dora Leticia Medina Castañeda, representante legal de la persona moral 
TTURIS-MED, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
planteadas al Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, en su escrito de cuatro de abril de dos mil trece; que son las 
siguientes: 
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a) SOLICITO EL DICTAMEN DE VIALIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL SERVICIO 
TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO (RECORRIDOS Y TRANVÍA QUE 
DESCRIBE); y 
 
b) SOLICITO LA CORRESPONDIENTE APROBACIÓN-AUTORIZACIÓN POR EL 
CABILDO, PARA PRESTAR DICHO SERVICIO TURISTICO(sic) DE RECORRIDOS. 
 
Por cuestión de orden y entendimiento se aborda primero el estudio, análisis y resolución 
de la solicitud reseñada en el inciso b ). 
 
Efectivamente, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, NO TIENE FACULTADES PARA APROBAR O AUTORIZAR QUE LA 
PERSONA MORAL DE TRATO PRESTE DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, 
EL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS, USANDO EL AUTOMOTOR TRANVÍA 
QUE DESCRIBE; pues como en esencia se sostiene el Punto de Acuerdo analizado, 
ello se lo prohíbe el artículo 133 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca 
(vigente a partir del uno de marzo de dos mil veinte), contenido en el CAPÍTULO IV “DE 
LAS CONCESIONES”, TÍTULO QUINTO “REGLAS GENERALES DEL TRANSPORTE”,  
que es del tenor literal siguiente: 
 

"Artículo 133. Los Ayuntamientos no podrán otorgar concesiones ni 
permisos para la prestación del servicio público y especial de transporte". 
 

Lo que se corrobora con lo dispuesto en los diversos preceptos 4 fracciones VIII, 
XXI, XXVIII, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLV, 33, 36 fracción VII, 37 fracciones IV y XX, 
47, 48, 108, 139 y 140 de la misma Ley Movilidad para el Estado de Oaxaca, que son del 
tenor literal siguiente: 

"Artículo 4. Para los efectos de la aplicación e interpretación de la presente Ley, se 
entiende por: [ ... ] 
 

VIII. CONCESIÓN: Es el acto administrativo por medio del cual, mediante el procedimiento 
y resolución respectiva, el Gobernador del Estado o la Secretaría autoriza a una persona física o 
moral para llevar a cabo la prestación del Servicio Público de Transporte y de los servicios 
auxiliares; [ ... ] 
 

XXI. GOBERNADOR DEL ESTADO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; [ 
... ] 
 

XXVIII. PERMISO ESPECIAL: Acto administrativo por el cual el Gobernador del Estado o 
la Secretaría autoriza a un particular para prestar el servicio especial de transporte; [ ... ] 
 

XXXVII. SECRETARÍA: Secretaría de Movilidad; 
 

XXXVIII. SERVICIO ESPECIAL: El que se presta a través de un permiso otorgado por 
el Gobernador del Estado o la Secretaría para satisfacer una necesidad específica de un sector 
de la población; 
 

XXXIX. SERVICIO DE TRANSPORTE: El que se presta a través de la concesión, el 
permiso, autorización, convenio o contrato correspondiente; 
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XL. SERVICIO PÚBLICO: El que, al amparo de una concesión, se presta en forma 
continua y regular en las vías públicas del Estado Y SUS MUNICIPIOS, para satisfacer una 
necesidad general del traslado de pasajeros y carga de un lugar a otro; [ ... ] 
 

XLV. TRANSPORTE PRIVADO: El que tiene por objeto satisfacer las necesidades 
particulares de quien lo realiza sin mayor limitación que el registro del vehículo y el cumplimiento 
de las normas de circulación emitidas por el Estado y los Municipios; [ ... ]". 
 

"Artículo 33. Es de competencia Estatal todo lo relativo a los servicios de transporte 
y los Servicios Auxiliares y Conexos que operan en las vías públicas del Estado; así como el 
establecimiento de políticas en materia de movilidad y su aplicación. Cada una de dichas 
actividades constituye un servicio prioritario y de interés público, cuya prestación corresponde 
originalmente al Estado, en términos de esta Ley.". 

"Artículo 36. Son atribuciones del Gobernador del Estado: 
 

VII. Normar, regular, otorgar, modificar, cancelar, extinguir, suspender o declarar la 
nulidad, caducidad , y revocación de las concesiones para la prestación del servicio público de 
transporte, previo procedimiento instruido y desahogado por la Secretaría;[ ... ]". 
 

"Artículo 37. Corresponde a la Secretaría: 
 

IV. Normar, regular, otorgar, modificar, cancelar, extinguir, suspender o declarar la nulidad, 
caducidad y revocación de las concesiones para la prestación del servicio público de 
transporte; 
 

XX. Expedir y revocar los permisos para la prestación del servicio especial de 
transporte;[ ... ]". 

 
"Artículo 47. La prestación del servicio de transporte corresponde originalmente al Estado, 

quién podrá hacerlo en forma directa o a través de concesiones y permisos especiales 
otorgados a personas físicas o morales constituidas conforme a las Leyes del país. 

 
Las concesiones para la prestación del servicio público de transporte serán 

otorgadas por el Gobernador del Estado o la Secretaría, previo desahogo del procedimiento 
que establece la presente Ley y su Reglamento. 
 

Para prestar el servicio especial de transporte se requiere de un permiso otorgado 
por la Secretaría, en los términos y condiciones que la presente Ley establece.". 
 

"Artículo 48. El servicio de transporte se clasifica en: 
 

l. Público: Que mediante concesión se presta de manera regular y continua dentro de las 
vías públicas estatales para satisfacer una necesidad social de trasladar pasajeros y carga de un 
lugar a otro, y 

 
II. Especial: Que mediante permiso se presta de forma privada, dentro de las vías 

públicas estatales para satisfacer una necesidad específica de un sector de la población. Se 
incluyen en esta clasificación el transporte escolar, de personal, envíos y paquetería, carrozas 
fúnebres y ambulancias. 

"Artículo 108. Para prestar el servicio público de transporte, se requiere de una 
concesión otorgada por el Gobernador del Estado o por la Secretaría, conforme al 
procedimiento que señala esta Ley y su Reglamento. 
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La concesión estará sujeta a su renovación cada cinco años y en la fracción que reste en 
su vigencia la Secretaría asentara la constancia de renovación en el título de concesión y hará la 
anotación del trámite en la sección del registro que corresponda de conformidad con los periodos y 
condiciones que determine la presen te Ley y su Reglamento. 
 

Las concesiones se otorgarán en favor de personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, que acrediten documentalmente contar con la capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera necesaria para proporcionar un servicio eficiente y de calidad.". 
 

"Artículo 139. Quienes presten el servicio especial de transporte quedan sujetos a lo 
dispuesto en el Reglamento de la presente Ley y a las normas técnicas que para tal efecto emita la 
Secretaría, y sus vehículos deberán cumplir con los lineamientos y características técnicas y de 
operación que para cada modalidad determinen dichas disposiciones. 
 

Los permisos para la prestación del servicio especial de transporte se otorgarán 
preferentemente a las instituciones educativas y empresas, por conducto de sus órganos de 
representación legal.". 
 

"Artículo 140. El servicio especial de transporte debe contar con permiso de la 
Secretaría y se clasifica en: 
 

l. Escolar: El que se proporciona a los centros educativos para el transporte de escolares y 
personal docente; 

 
II. De personal: El que se proporciona a las empresas para el transporte de personal al 

servicio de estas, y 
 
III. De servicios: El que se proporciona por particulares con fines de lucro, para el 

transporte de envíos y paqueterías, carrozas y ambulancias, entre otros similares.". 
 
Pues en todos los preceptos anteriores se prevé, en esencia, que las autoridades 

facultadas para otorgar concesiones o permisos para la prestación del servicio público y 
especial de transporte dentro de las vías públicas estatales (incluidas las municipales), son 
el Gobernador del Estado de Oaxaca y el Secretario de Movilidad del Gobierno del Estado de 
Oaxaca; no así los Ayuntamientos, como es el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, a través de su Cabildo. 
 

Luego, si bien la solicitante en su escrito de petición refiere: 
 

"[ ... ] la forma de trabajar de este vehículo tranvía turístico es la siguiente: se ocupará 
única y exclusivamente para realizar los recorridos programados, NO PRESTARÁ SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE O TRASLADOS PÚBLICOS, los boletos serán vendidos en el 
establecimiento comercial de mi representada para que de allí se lleven al lugar donde se 
estacionará debidamente el tranvía sin obstruir la vialidad o arterias viales, el tranvía tiene 
excelente vista y está en perfectas condiciones ... ". 

 

Lo cierto es que lo dispuesto en el arábigo 52, fracción IV, inciso g, de la propia 
Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca (arábigo e inciso que se citan en el Punto 
de Acuerdo que se estudia y analiza), legalmente deja entrever que el "SERVICIO 
TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO" que refiere, puede tratarse de 
servicio público de transporte de pasajeros, ya que tal precepto es del tenor siguiente: 
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"Artículo 52. El servicio público de transporte de pasajeros se clasifica en las 
siguientes modalidades: 
 

IV. El servicio de Carga (SIC), se clasifica en: [ ... ] 
 
g) Servicio Turístico: el que se presta dentro de las vías públicas estatales, para 

satisfacer una necesidad de una o más personas relacionadas con el turismo. [ ... ]". 
 

Lo que se confirma además, porque en los preceptos 118 y 119 del 
REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE OAXACA, se 
determina que los autobuses que presten el servicio turístico deberán solicitar a la 
Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca, un permiso de ruta, así como placas 
especiales para dicho tipo de servicio; y que dicha Secretaría revisará, aprobará o en su 
caso, modificará, las rutas solicitadas por los concesionarios que presten el servicio 
turístico, previo el dictamen correspondiente. Los artículos en comento son del tenor literal 
siguiente: 
 

"ARTÍCULO 118. los autobuses que presten el servicio turístico deberán solicitar a la 
Secretaría un permiso de ruta, así como placas especiales para este tipo de servicio". 

 
"Artículo 119. LA SECRETARÍA REVISARÁ Y APROBARÁ LAS RUTAS SOLICITADAS 

POR LOS CONCESIONARIOS QUE PRESTEN EL SERVICIO TURÍSTICO PREVIO EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE. LAS RUTAS PODRÁN SER REVISADAS Y MODIFICADAS 
POR LA SECRETARÍA. 

 

En ese contexto legal, ya sea que la solicitante para la prestación del "SERVICIO 
TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO”,  necesite de una concesión o de 
un permiso especial; entonces, como se sostiene en el Punto de Acuerdo analizado 
y ya se justificó y fundamentó legalmente, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, no tiene facultad alguna para otorgársela 
(o), pues ello corresponde, en su caso, al Gobernador del Estado de Oaxaca, o al 
Secretario de Movilidad del Gobierno del Estado de Oaxaca, previo los requisitos y 
procedimientos que para tal efecto prevea la propia Ley de Movilidad para el Estado de 
Oaxaca.  
 

Por ende, su petición concreta consistente en: SOLICITO 
CORRESPONDIENTE APROBACIÓN- AUTORIZACIÓN POR EL CABILDO, PARA 
PRESTAR EL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO 
(RECORRIDOS Y TRANVÍA QUE DESCRIBE), NO ES PROCEDENTE, como en 
esencia se sostiene en el Punto de Acuerdo que se analiza. 
 

Ilustra, en lo conducente, la jurisprudencia XIII. J/5, sustentada por el otrora 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, publicada en la página 730, Tomo V, 
Segunda Parte-2, Enero - Junio de 1990, Materia Administrativa, Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, registro electrónico 226503, de rubro y texto 
siguientes: 

"TRANSPORTE, SERVICIO PUBLICO DE. CONCESIONES ESTATALES NO 
RENOVADAS POR EL EJECUTIVO, NO ACREDITAN EL INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE OAXACA). La concesión otorgada por la autoridad 
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municipal, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en taxi, no justifica el interés 
jurídico para la procedencia del juicio de amparo, ya que para ser titular de la concesión, ésta 
debe expedirse por la autoridad legalmente facultada para ello, que en la especie lo es el 
Gobernador Constitucional del Estado, pues si bien, el artículo 115, fracción III, inciso h ) de la 
Constitución Federal, establece que los municipios tendrán a su cargo la seguridad pública y 
tránsito, esto se hará con el concurso de los Estados y lo que determinen las leyes; por lo tanto, si 
en los artículos 7o., fracción IV y 18 de la Ley de Tránsito del Estado, se ordena que el 
establecimiento y explotación del transporte de pasajeros, entre otros, sólo podrá 
efectuarse mediante concesión o permiso que otorgue el Gobernador del Estado, es por lo 
que en consecuencia la concesión otorgada a favor del peticionario del amparo, por un 
Ayuntamiento Constitucional, para prestar el servicio de que se trata, no acredita la 
titularidad del derecho respectivo, al haberse expedido por una autoridad que carece de 
facultades legales para ello, y por tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista por el 
artículo 73 fracción V de la Ley de Amparo y debe sobreseerse en el juicio, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, fracción III de ese ordenamiento.". 
 

Incluso, en el artículo 18 de la Ley de Tránsito Reformada, vigente en la fecha en 
que la promovente presentó su solicitud para prestar el "SERVICIO TURÍSTICO DE 
RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A 
BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO", de igual forma se preveía que el establecimiento 
y la explotación de los servicios públicos de transporte de pasajeros y de carga, solo 
podían efectuarse mediante concesión o permiso que otorgara el Gobernador del 
Estado, previo procedimiento administrativo seguido ante la Secretaría de Transporte, 
quien determinaría las necesidades de tales servicios con base en los estudios de 
factibilidad que elaborara al efecto. Dicho precepto es del tenor literal 
siguiente: 
 

"Artículo 18. El establecimiento y la explotación de los servicios públicos de transporte de 
pasajeros o de carga así como sus servicios conexos, solamente podrán efectuarse mediante 
concesión o permiso que otorgue el Gobernador del Estado, previo procedimiento administrativo 
seguido ante la Secretaría de Transporte, quien determinará las necesidades de tales servicios can 
base en los estudios de factibilidad que elabore al efecto". 

Ahora, la peticionaria también solicita que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, le emita "EL DICTAMEN DE VIALIDAD Y 
PROCEDIBILIDAD DEL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA 
TURÍSTICO (RECORRIDOS Y TRANVÍA QUE DESCRIBE). 
 

Lo anterior TAMPOCO ES PROCEDENTE, como en esencia se sostiene en el 
Punto de Acuerdo que se analiza, por razón de lo siguiente: 

 
EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD (que involucra procedibilidad y vialidad que 

menciona la solicitante) para prestar el servicio turístico de recorridos dentro del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a bordo de un tranvía turístico, LO EMITE EN SÍ LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA (en 
coordinación y CON INTERVENCIÓN DE OPINIÓN del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca), PREVIO al otorgamiento, ya se trate, de 
concesión o permiso, para prestar dicho servicio, pues así se advierte , claramente 
de lo dispuesto en los artículos siguientes de la LEY DE MOVILIDAD PARA EL 
ESTADO DE OAXACA: 
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"Artículo 32. La aplicación de esta Ley corresponde al Gobernador del Estado, por 
conducto de la Secretaría; a falta de disposición expresa podrán aplicarse los principios rectores 
señalados en esta Ley, los principios integradores e interpretativos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca y los principios generales del derecho, fomentando la promoción de la participación social. 
Los Municipios intervendrán en el ámbito de su competencia, en la formulación y aplicación 
de programas de movilidad [ ... ]". 
 

"Artículo 37. Corresponde a la Secretaría: [ ... ] 
 
VIII. COORDINAR y ejercer el mando de las Autoridades de movilidad; [ ... ] 
 
X. COORDINAR SUS ACCIONES con autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

cuando sea necesario, para el cumplimiento de esta Ley y Su reglamento. [ ... ] 
XVI. Realizar los estudios de factibilidad para determinar LA VIABILIDAD Y 

PERTINENCIA TÉCNICA, económica y social del otorgamiento de concesiones para la 
prestación del servicio de transporte; 
 

"Artículo 38. Es competencia de los Ayuntamientos: [ ... ] 
 

VI. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una 
mejor utilización de las vías y de los medios de transporte correspondientes, que conduzcan 
a la más eficaz protección de la vida humana, protección del ambiente, seguridad, 
comodidad y fluidez en la vialidad, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA; [ ... ] 
 

X. Permitir a la Secretaría la práctica de los estudios técnicos para determinar la 
necesidad del otorgamiento de nuevas concesiones, ante la secretaría;". 
 

'Artículo 114. El procedimiento para el otorgamiento de las concesiones para prestar 
el servicio de transporte de pasajeros y de carga, se sujetará a lo siguiente: 
 

l. La Secretaría, a petición o con anuencia del Ayuntamiento o Ayuntamientos, que se 
trate, realizará los estudios técnicos para justificar la necesidad del servicio; 
 

II. Con sustento en los estudios técnicos la Secretaría emitirá la declaratoria de 
necesidad de servicio público de transporte, así como la convocatoria pública correspondiente, las 
cuales se publicarán de manera obligatoria, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en un 
diario comercial de mayor circulación en la localidad donde se realizó el estudio de factibilidad; 
 
 “Artículo 124. La Secretaría llevará a cabo, el control, atención y tratamiento de los 
concesionarios de los servicios de transporte, en un plano de igualdad. Previo estudio técnico 
de factibilidad establecerá los mecanismos necesarios para implementar el servicio de 
transporte público proporcionado por el Estado, con objeto de garantizar su acceso a todos los 
sectores de la población, sobre todo a las zonas populares, rurales o aquellas en donde el servicio 
proporcionado por los concesionarios sea insuficiente. 
 

El estudio técnico a que se refiere esta Ley deberá contener la siguiente información: 
 

l. Los servicios de transporte de la misma modalidad existentes en la zona en estudio y sus 
características operativas; 
 

II. Demanda actual y potencial del servicio; 
  

III. Análisis de las variables económicas de población; 
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IV. Modalidad del servicio que deba prestarse, la cantidad de vehículos que se 

requieran y sus especificaciones técnicas; 
 

V. Evaluación socioeconómica de la alternativa seleccionada, así como los beneficios y 
costos de  
 

VI. Conclusiones y resultados, y 
 

VII. Determinación de creación o de ampliación de una ruta existente, tratándose del 
servicio público colectivo." 
 

"Artículo 145. La Secretaría en coordinación con la autoridad municipal, en su caso, 
autorizará los recorridos y puntos de paradas a que estarán sujetos los vehículos del servicio 
especial de transporte. 
 

"Artículo 150. Sin perjuicio de los requisitos y condiciones que para su otorgamiento 
establezca el Reglamento, para el otorgamiento de un permiso especial de transporte se 
requiere agotar el procedimiento, siguiente: 
 

l. El interesado deberá presentar solicitud por escrito en la que manifieste el tipo de 
servicio y zona para su operación; [ ... ] 
 

///. La Secretaría evaluará la solicitud presentada y emitirá un dictamen sobre la 
factibilidad de la solicitud, y [ ... ]". 
 

Lo que se confirma con lo dispuesto en los diversos preceptos 119, 166, 197, 198 
y 201 del REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE OAXACA, 
que en lo trascendente son del tenor siguiente: 
 
 
 

"Artículo 119. LA SECRETARÍA REVISARÁ Y APROBARÁ LAS RUTAS SOLICITADAS 
POR LOS CONCESIONARIOS QUE PRESTEN EL SERVICIO TURÍSTICO PREVIO EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE. LAS RUTAS PODRÁN SER REVISADAS Y MODIFICADAS 
POR LA SECRETARÍA. 

 
"Artículo 166. La Secretaría mantendrá estrecha coordinación institucional con las 

autoridades municipales para el ejercicio conjunto de las atribuciones concurrentes previstas en la 
Ley de Movilidad, con respeto pleno a la autonomía municipal. 

 
"Artículo 197. El Ejecutivo por medio de la Secretaría podrá asesorar y apoyar a los 

municipios en materia de movilidad conforme a los convenios de coordinación que celebren con los 
Ayuntamientos. Los Ayuntamientos PODRÁN emitir sus opiniones en materia de movilidad y 
transporte público, LAS CUALE PODRÁN SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN POR LA 
SECRETARÍA a efecto de establecer las condiciones para la prestación de un servicio de 
transporte público, la infraestructura y señalamientos que deban prevalecer en las 
vialidades cuando afecten solamente su ámbito territorial. 
 

"Artículo 198. la Secretaría en el ámbito de su competencia PODRÁ TOMAR EN 
CUENTA LA OPINIÓN DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE, y podrán en cualquier 
momento establecer: [ ... ] 
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III. Calles, vías y carriles preferentes, confinados o exclusivos para el transporte público, 
así como paraderos y paradas para los usuarios del transporte;[ ... ]". 
 

"Artículo 201. Para los efectos previstos en el artículo 114 de la ley, las etapas del 
procedimiento para el otorgamiento de concesiones y sus formalidades, se desahogarán 
conforme a lo siguiente: 
 

l. Contar con solicitud suscrita por el Presidente Municipal como representante político y 
responsable directo de la administración Pública Municipal, a la que se deberá anexar el Acta de 
Sesión de Cabildo en el cual se aprueba por el Ayuntamiento la anuencia para la práctica del 
estudio técnico de factibilidad; 
 

II. Si la Secretaría hubiere recibido solicitudes de particulares de manera reiterada, que 
hagan presumir la necesidad real del servicio de transporte concesionado en determinada 
localidad, la Secretaría podrá solicitar al Ayuntamiento del Municipio que corresponda la 
anuencia para la práctica de los estudios técnicos, en caso de resultar factibles se podrá 
continuar con el procedimiento. En estos casos de no existir la anuencia del Ayuntamiento, no 
será posible la práctica de los estudios técnicos; 
 

III. Una vez recibida la solicitud se turnará a la Dirección de Planeación y Estudios de 
la Secretaría, a efecto de que se programe la elaboración de los estudios técnicos; 
 

IV. Habiéndose realizado los estudios técnicos, la Secretaría determinará con base en 
la demanda del servicio y en aplicación del principio establecido por el artículo 61 de la Ley, el tipo 
de vehículo y modalidades que representen mayor capacidad de traslado de usuarios, menor costo 
y mayor protección del medio ambiente; [ ... ]" 
 

Así, en los términos apuntados, se reitera, la petición concreta de la solicitante, 
consistente en: SOLICITO EL DICTAMEN DE VIALIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL 
SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO (RECORRIDOS Y 
TRANVÍA QUE DESCRIBE), NO ES PROCEDENTE, como en esencia se sostiene en 
el Punto de Acuerdo que se analiza. 
 

En el entendido que las determinaciones hasta aquí asentadas, se encuentran 
debidamente fundadas y motivadas, conforme lo ilustran las jurisprudencias siguientes 
sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución 
Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 
caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.". 
(Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 97-102, Tercera Parte, página 
143).  

 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE AMPARA 

POR OMISIÓN DE ESAS FORMALIDADES, ES LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN NUEVA 
QUE PURGUE TALES VICIOS, SI SE REFIERE A LA RECAÍDA A UNA SOLICITUD, 
INSTANCIA, RECURSO O JUICIO. Los efectos de una ejecutoria de amparo que otorga la 
protección constitucional por falta de fundamentación y motivación de la resolución reclamada son 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

42 

 

los de constreñir a la autoridad responsable a dejarla sin efectos y a emitir una nueva subsanando 
la irregularidad , cometida, cuando la resolución reclamada se haya emitido en respuesta al 
ejercicio del derecho de petición o que resuelva una instancia, recurso o juicio, ya que en estas 
hipótesis es preciso que el acto sin fundamentación y motivación se sustituya por otro sin esas 
deficiencias pues, de lo contrario, se dejaría sin resolver lo pedido.". (Tesis 2a./J. 67/98, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, Septiembre de 1998, página 
358). 

 
Conforme a lo hasta aquí expuesto, estas Comisiones Conjuntas 

dictaminadoras, consideran que con ello el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, estaría dando cumplimiento cabal a la 
sentencia firme de quince de julio de dos mil quince, dictada en el juicio de nulidad 
106/2016, del índice de la Sexta Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca; donde en lo trascendente se 
determinó: 
 

" ... Del análisis del citado acuerdo, se desprende que mediante escrito de 4 cuatro de abril 
de 2013 dos mil trece, dirigido al Cabildo del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, LA AQUÍ 
ACTORA DIO AVISO Y SOLICITÓ EL DICTAMEN DE VIALIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL 
SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DE UN TRANVÍA TURÍSTICO, ASÍ COMO LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DEL CABILDO.--- Por su parte, el Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, al dar contestación al escrito de petición de la accionante, determinó: ". .. la 
situación es que este cuerpo colegiado no está facultado para dar permisos o concesiones 
de ese servicio turístico, es decir, lo que ella solicita del dictamen de vialidad y funcionalidad 
tendría que darse siempre y cuando contara con el permiso o la concesión, de, en este caso, 
de la Secretaría de Transporte Estatal, y entonces poder nosotros dar y aprobar el dictamen 
de viabilidad" ... De lo anterior, se advierte que, la autoridad demandada, al dar contestación al 
escrito de petición de la aquí actora, incumplió su obligación de citar los preceptos legales que 
le sirvieron de sustento para apoyar su determinación, lo que como consecuencia le impidió cumplir 
con la correspondiente motivación del acto, que implica exponer con claridad y precisión las 
consideraciones que le permitieran tomar las medidas adoptadas, estableciendo su vinculación y 
adecuación con los preceptos legales aplicables al caso concreto; y al no haberlo hecho así, trajo 
como consecuencia que la ahora actuante, ignore la causas o razones por las cuales, para obtener 
el dictamen y la autorización solicitados, resulta necesario que cuente con el permiso o concesión 
de la secretaría de transporte estatal, dejándola en completo estado de indefensión, al desconocer 
los dispositivos legales en los que se apoya la razón legal de la determinación contenida en la 
resolución impugnada... es incuestionable que la demandada omitió cumplir con la 
fundamentación y motivación que todo acto administrativo debe contener para su validez, 
conforme a lo previsto en la fracción V del artículo 7 de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca ... Lo procedente es decretar la nulidad de la determinación 
contenida en la parte relativa del acuerdo de sesión ordinaria de Cabildo Municipal de 
Oaxaca de Juárez, de 16 de abril de dos mil trece, para efecto de que los INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OAXACA DE JUAREZ, dicten otra que se encuentre 
debidamente fundada y motivada, en los términos a que obliga la fracción V del artículo de 
la Ley de Justicia Administrativa para el estado de Oaxaca ...” 

 

Ahora, cabe destacar que en su escrito de cuatro de abril de dos mil trece, la 
solicitante Dora Leticia Medina Castañeda, representante legal de la persona moral 
TTURIS-MED Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, también 
manifiesta: 
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"[ ... ] con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 115 sus correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, ante este Cabildo Municipal COMPAREZCO PARA DAR AVISO, OBTENER ... 
APROBACIÓN PARA LOS RECORRIDOS TURÍSTICOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ OAXACA A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO ... mi representada es 
una persona moral ... que tiene como objeto la prestación de servicios turísticos PARA LO 
CUAL CUENTA CON SU CORRESPONDIENTE CÉDULA TURÍSTICA EXPEDIDA POR LA 
SECRETARÍA DE TURISMO[ ... ] POR ESTE CONDUCTO DOY EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO SOLICITO ... LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
POR EL CABILDO ... ". 
 

Al respecto, como ya quedó debidamente fundado y motivado en párrafos 
precedentes, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, no está facultado para otorgar concesión o permiso a la persona moral de 
trato para prestar EL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA 
TURÍSTICO (RECORRIDOS Y TRANVÍA QUE DESCRIBE); concesión o permiso, en 
su caso, que son los únicos documentos con los que podría prestar ese servicio y 
que expiden el Gobernador del Estado de Oaxaca o el Secretario de Movilidad del 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 
 

Por tanto, como en esencia se sostiene en el Punto de Acuerdo que se 
analiza, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, no está facultado para autorizarle dar inicio a la prestación del servicio que 
se trata, con base en la cédula turística de treinta de abril de mil novecientos 
noventa y dos, que le expidió el Director General de Registro y Regulación de la 
Secretaría de Turismo Federal, como prestador de servicios turísticos de transporte 
terrestre, en cumplimiento a las disposiciones que marcaba en ese entonces la Ley 
Federal de Turismo y como consecuencia de haber quedado inscrita en el Registro 
Nacional de Turismo con el número 420040143600; pues si bien es cierto que el 
artículo 58 de la Ley Federal de Turismo vigente en aquélla fecha, establecía QUE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS PARA PODER OPERAR debían 
inscribir el establecimiento correspondiente en el Registro Nacional de Turismo y 
contar con la Cédula Turística, también lo es que conforme a los diversos preceptos 
66 y 67 de la misma ley, en tratándose de la prestación de servicios turísticos de 
transporte, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes debía expedir a los 
prestadores respectivos una concesión, lo que se confirma con lo dispuesto en el 
arábigo 65 de la ley en comento. 
 

Además, en el mencionado artículo 67 se establecía que una vez que el 
prestador respectivo obtuviera de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 
concesión, la Secretaría de Turismo. Federal le expediría la cédula turística 
definitiva. 
 

Aunado a que, de lo dispuesto en los artículos 71 fracción II, y 62 de la 
misma ley, se advierte que los prestadores de servicios turísticos, incluidos los de 
transporte, tenían la obligación de revalidar la cédula turística provisional que en 
momento determinado se les hubiera expedido. 
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Y en el caso, la solicitante no exhibe la revalidación de su cédula turística 
provisional, no exhibe la concesión que en su caso le hubiere otorgado la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y no exhibe la cédula turística 
definitiva. 
 

Los artículos en comento son del tenor literal siguiente: 

 

"Artículo 58. Para poder operar, los prestadores de servicios turísticos deberán inscribir 
al establecimiento correspondiente en el Registro Nacional de Turismo y contar con la 
cédula turística, en los términos establecidos en el Capítulo X de la presente Ley.". 
 

"Artículo 62. La Secretaría proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
elementos que permitan determinar, en su caso, los montos de los derechos que deban cubrir los 
prestadores de servicios turísticos por la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, la 
expedición o revalidación de cédula turística o Credencial, y la autorización de precios y tarifas.". 

 
"Artículo 65. En aquellos casos en que la prestación de un servicio turístico requiera 

del otorgamiento de una concesión, permiso o autorización de otra dependencia o entidad 
pública, la Secretaría emitirá en cada caso un dictamen en el que haga del conocimiento de 
la autoridad competente si el solicitante cumple o no con los requisitos que en materia turística 
establezca esta ley y las demás disposiciones derivadas de misma.". 

 
''Artículo 66. La Secretaría formulará el catálogo de circuitos, rutas y lugares de interés 

turístico en los que se requiera de la prestación de servicios de transporte exclusivo de turismo o 
de la ampliación de los mismos, que será tomado en consideración por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para el otorgamiento de las concesiones respectivas.". 

 
"Artículo 67. La Secretaría establecerá las condiciones y modalidades que en materia 

turística deban satisfacer los prestadores de servicios de transporte exclusivo de turismo, y emitirá 
un dictamen ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sobre el otorgamiento de 
las concesiones de que se trate. La Secretaría otorgará cédula turística definitiva a aquellos 
prestadores de este tipo de servicios que hayan quedado inscritos provisionalmente ante 
ella y que obtengan la concesión correspondiente.". 

 
"Artículo 71. Son obligaciones de los Prestadores de Servicios Turísticos. [ ... ] 
 
II. Revalidar la Cédula Turística o Credencial, según corresponda con la periodicidad 

que para cada tipo de servicio turístico establezcan los Reglamentos.". 
 
Ahora, en la vigente Ley General de Turismo, ya no se prevé la existencia de la 

cédula turística que refería la Ley Federal de Turismo vigente en mil novecientos 
noventa y dos, sino se prevé únicamente en su artículo 52, que la Secretaría de 
Turismo Federal expedirá a los prestadores de servicios turísticos inscritos en el Registro 
Nacional de Turismo que refiere el diverso arábigo 46 de la propia ley, EL CERTIFICADO 
CORRESPONDIENTE, con el cual acreditarán únicamente su calidad de prestadores 
de servicios turísticos. 
 

Aunado a que en el numeral 54 de la misma ley, se establece que los prestadores 
de servicios turísticos, para operar, deberán cumplir con los elementos y requisitos que 
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determinen el Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las 
obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades. 
 
Los preceptos invocados son del tenor literal siguiente: 
 

"Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de 
servicios turísticos en el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y la Ciudad de México, podrán contar con información sobre los prestadores 
de servicios turísticos a nivel nacional con objeto de conocer mejor el mercado turístico y 
establecer comunicación con las empresas cuando se requiera.  
 

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas aquellas personas físicas y 
morales obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo.". 

 
"Artículo 52. la Secretaría expedirá a los prestadores inscritos en el Registro el 

certificado correspondiente, con el cual se acredite su calidad de prestadores de servicios 
turísticas.". 

 
"Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir 

con los elementos y requisitos que determinen el Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades.". 
 

En esa tesitura, se reitera y concluye que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, no está facultado para autorizarle a la 
persona moral que se trata, A DAR INICIO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO (RECORRIDOS Y TRANVÍA QUE 
DESCRIBE), con base en la cédula turística de treinta de abril de mil novecientos 
noventa y dos, que exhibió. 
 

Con todo lo anterior, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, estaría dando cumplimiento cabal al acuerdo de 
veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el Titular de la Sexta Sala 
Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca, en el juicio de nulidad 106/2016; donde en lo trascendente se determinó: 
 
 

"[ ... ] SE REQUIERE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO MUNICIPAL DE OAXACA 
DE JUÁREZ QUE: 

 
* EMITAN UNA DETERMINACIÓN EN LA QUE ATIENDAN LAS PETICIONES DE DORA 

LET/CIA MEDINA CASTAÑEDA, representante legal de TTURIS-MED SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; 
 

* y de manera fundada y motivada respondan: 1. Sobre la autorización del Cabildo 
para que con base en la cédula turística con que cuenta DARÍA INICIO a la prestación de 
servicio de recorridos o tours turísticos a sitios de interés cultural dentro del municipio de 
Oaxaca de Juárez; ... ". 

 

En mérito de todo lo expuesto, con fundamento en los artículos 60, fracción III y 65 del 
vigente Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, estas 
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Comisiones Conjuntas conformadas por la Comisión de Municipio Seguro y Movilidad y la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento, emiten el siguiente 
 

DICTAMEN 

 

PRIMERO.- Conforme a lo motivado y fundado en el considerando cuarto 

del propio dictamen, los que firman, integrantes de Comisiones Conjuntas 

conformadas por la Comisión de Municipio Seguro y Movilidad, y la Comisión de 

Desarrollo Económico y Emprendimiento, consideramos que: a) NO ES 

PROCEDENTE que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, otorgue a la persona moral TTURIS-MED, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, LA CORRESPONDIENTE 

APROBACIÓN- AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO TURÍSTICO 

DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO, que solicitó en su escrito de 

cuatro de abril de dos mil trece; b) NO ES PROCEDENTE que el Cabildo del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, emita a la 

persona moral TTURIS-MED, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, EL QUE DENOMINA DICTAMEN DE VIALIDAD Y PROCEDIBILIDAD 

DEL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA TURÍSTICO, que 

solicitó en su escrito de cuatro de abril de dos mil trece; y c) NO ES 

PROCEDENTE que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, autorice a la persona moral TTURIS-MED, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, A DAR INICIO A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO TURÍSTICO DE RECORRIDOS DENTRO DEL 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A BORDO DE UN TRANVÍA 

TURÍSTICO, con base en la cédula turística de treinta de abril de mil 

novecientos noventa y dos, que exhibió anexa a su escrito de cuatro de abril de 

dos mil trece. 

 

SEGUNDO.- Remítase este dictamen al Secretario del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para que le dé el 

trámite legal correspondiente; y una vez aprobado por el Cabildo, se notifique en 

su integridad a la solicitante, y se remita copia certificada del mismo al Consejero 

Jurídico del Municipio, con la finalidad de que informe a la Sexta Sala Unitaria de 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

47 

 

Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado Oaxaca, sobre 

el cumplimiento dado a la sentencia definitiva de quince de julio de dos mil quince, 

emitida en el Juicio de Nulidad 106/2016, así como al Acuerdo de veintiocho de 

octubre de dos mil diecinueve, emitido en ese mismo juicio.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA CATORCE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiuno de octubre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO SH/PA/08/2020 

 

PRIMERO.- Se autoriza el Programa de Incentivos fiscales a los 

Establecimientos Comerciales de Control Especial 2020, en los siguientes 

términos: 

 

Se otorgan estímulos fiscales a las personas físicas y morales que realicen los 

pagos por conceptos de Derechos por el Registro y Revalidación de los 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, así como sus 

accesorios, en los términos del Título Quinto, el Capítulo Segundo, Sección Sexta, 

artículos 110 al 113, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
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Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2020, conforme a los 

siguientes porcentajes; 

 

 

Concepto Porcentaje de descuento o 

beneficio 

Vigencia 

Revalidación de Licencia 

Ejercicio Fiscal 2020 

Opción 1: 50% de descuento 21 de octubre al 15 de 

noviembre 

Opción 2: 40% de descuento 16 de noviembre al 30 de 

noviembre 

 

Concepto Porcentaje de descuento Vigencia 

Expedición de Licencias 

Ejercicio Fiscal 2020 30% 

21 de octubre al 30 de 

noviembre 

 

Los estímulos fiscales autorizados podrán hacerse efectivos directamente en las 

cajas adscritas a la Tesorería Municipal hasta el 30 de noviembre del presente 

ejercicio fiscal. Los descuentos los(sic) conceptos señalados no tienen efectos 

restitutorios y solo serán aplicables a las y los contribuyentes que aún tengan 

pendientes el pago de las contribuciones por dichos conceptos y realicen el pago 

total de sus adeudos en una sola exhibición. No será procedente la acumulación 

de estímulos fiscales establecidos en las disposiciones fiscales para ser aplicados 

a un mismo concepto. 

 

La interpretación del programa para efectos administrativos y fiscales 

corresponderá a la Dirección de Economía y a la Tesorería Municipal. 
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Así mismo, no se cobrarán multas por pago extemporáneo aplicadas a 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios con giro de control 

especial, por concepto de revalidación 2020, en virtud de lo acordado por este 

Cabildo en sesión ordinaria de fecha 18 de marzo del presente año, disposición 

que también será aplicable a aquellos con giro de control normal por concepto de 

actualización. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal implementar el Programa de 

Incentivos fiscales a los Establecimientos Comerciales de Control Especial 

2020. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas a dar difusión del Programa de Incentivos fiscales a los 

Establecimientos Comerciales de Control Especial 2020. 

 

CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal que por turno le 

corresponde. 

 

Acuerdo aprobado con las propuestas realizadas por el Regidor de Desarrollo 

Económico y Emprendimiento, y de Modernización Administrativa y Servicios 

Ciudadanos, José Manuel Vázquez Córdova, en relación a la modificación de la 

vigencia de los conceptos contenidos en la tabla; y adición del último párrafo del 

punto PRIMERO del acuerdo.  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiocho de octubre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 
 

ACUERDO PM/PA/27/2020 

 

 

PRIMERO. Se ordena la suspensión temporal para la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas en la modalidad de botella abierta, en los establecimientos comerciales 

de control especial en todo el territorio del municipio de Oaxaca de Juárez, los 

días 30 y 31 de octubre, así como, 1 y 2 de noviembre de 2020, de acuerdo a lo 

siguiente: 
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FECHA 

HORARIO DE RESTRICCIÓN PARA 

LA VENTA Y CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Viernes 30 de octubre de 2020 
A partir de las 22:00 horas del día en 

mención hasta las 10:00 horas del día 

siguiente 

Sábado 31 de octubre de 2020 

Domingo 1 de noviembre de 2020 

Lunes 2 de noviembre de 2020 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Gobierno, Dirección de Economía, 

Dirección de Servicios Municipales, y Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 

Protección Ciudadana, dar cabal cumplimiento a lo que aquí se mandata, a efecto 

de vigilar y en su caso, sancionar conforme al artículo 86 y 87 del Reglamento 

para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez y demás disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Se ordena a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas, llevar a cabo la difusión de lo que aquí se mandata. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 15 primer párrafo, del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, el presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal que por turno corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiocho de octubre del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 001/CRNM/CSSyAS/2020. 
 
 

PRIMERO. - Se aprueba el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 

Animales Domésticos de Compañía para el Municipio de Oaxaca de Juárez, el que 

se anexa al presente, como parte integral del mismo. --------------------------------------- 

 

SEGUNDO. - Para su entrada en vigor publíquese en la Gaceta Municipal. ---------- 

 

TERCERO. - Se abroga el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 

Animales Domésticos de Compañía para el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

publicado en la Gaceta Municipal el dos de junio de dos mil diecisiete, así como su 

subsecuente reforma. -------------------------------------------------------------------------------- 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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